
Expediente: 1774/18
Carátula: MAXSUD LUIS ALBERTO C/ HEREDEROS DE ZERDA LUIS VICTOR Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20161761959 - MAXSUD, LUIS ALBERTO-ACTOR
90000000000 - ANTONACCI, ANTONIA MERCEDES-HEREDERO DEL DEMANDADO
20260119568 - ZERDA, FABIOLA ARACELI-HEREDERO DEL DEMANDADO
20110189312 - ZERDA, NELIDA GRISEL-HEREDERO DEL DEMANDADO
20204227145 - MARTINEZ, RAMON ANTONIO-PERITO CALIGRAFO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1774/18

*H105015798738*
H105015798738

JUICIO: MAXSUD LUIS ALBERTO c/ ZERDA LUIS VICTOR Y OTROS s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 1774/18. Juzgado del Trabajo IV nom

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

  A la presentación efectuada el 11/08/2025 por el perito Ramon Antonio Martinez:

I. Al pedido de préstamo para su compulsa del escrito de contestación de demanda de fecha
19/02/2019 en original: no ha lugar, ello por cuanto el presente expediente en formato papel se
encuentra destruido conforme acordada n° 1617/22, habiendo vencido el término para oponerse a
ello en fecha 06/12/2022, todo ello conforme al "Protocolo de destrucción y digitalización de
expedientes y documentación judicial" dispuesto por acordada 822/20 y su modificatoria n° 1393/24.

II. En consecuencia, hago saber al perito que deberá compulsar dicha presentación de fecha
19/02/2019 digitalmente, en el archivo .pdf adjuntado a la actuación de fecha 08/08/2022,
especialmente constancias que obran a fojas 79, 80 y 84 a 86 del expediente físico (páginas 159 a
162 y 169 a 173 del archivo PDF).

Para ello, dispongo que por Secretaría se saque de estado "reservado" la referida actuación de
fecha 08/08/2022, para su compulsa.

III. Por último, hago saber al perito que se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para la presentación
de su informe pericial, plazo éste que comenzará a correr a partir del día siguiente hábil del depósito
del presente proveído en el casillero digital. ET

Actuación firmada en fecha 12/08/2025

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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